
NUAIEUO 1 6 9 . MIERCOLES 13 DE J U L I O D E 1836. (C C T O S . ) 

Se tascribe a este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos , en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincia? á 12 ri. 
al mes franco de porte. 

Les avisos ó articules se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cu j o requisita 
no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ADVERTENCIA. 
t&Loó pneLlos de esta Provincia que por 
diferentes cantidades se hallan en descubier-
to de la suscripción al boletin oficial de la 
misma,, pasarán á satisfacer sus atrasos en 
todo el presente mes, al empresario D.Ma-
isoel Santamaría; en la inteligencia de que 
ce hará la oportuna reclamación al Sr. Go-
bernador civil , para la expedición de apre-
mios contra los morosos. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L D E LA MISMA. 

Circular. —Niini. 210. 

• El Ecsnio* Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con 

fecha- 24 del anterior se ha servido comunicar-
me la Real orden siguiente. 
- «He dado cáetita á S . M. la Reina Gober-
nadora del espediente formado para el señala-
miento de dotacion al Secretario del ayunta-
miento de la'villa de Serón ; y enterada S. M. 
de la escala de sueldos para dichos funcionarios 
públicos , acordada por la Diputación provincial 
en sesión de de Febrero último, confor-
mándose con el parecer de la Contaduría de 
este. Ministerio se ha servido aprobarla con la 
calidad de provisional hasta qne otra cosa no se 
determine. De Real orden lo comunico á V. S . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

acompañando copia de la citada escala.* 
Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 

oficial de la Provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos délos pueblos de la misma; 
dejándolo de hacer respecto á la escala deque 
habla la üeal orden , por ser la misma que es-
presa la circular número 163, boletín número 
143 del miércoles 13 de Abril último* Alme-
ría 4 de Julio de 1 8 3 6 . = E . G. C. I . , José de 
Tovar, 

Otra.-*Níim. 311. 

H A B I T A N T E S de la Provincia de Almería: 
Llamado por S . M. al desempeño de vuestro 
Gobierno Civil, babia peníado no dirijiros la pa-
labra, esperando que pudieseis con el tiempo 
formar un juicio esacto sobre mi administración, 
y también sobre mis principios: os supongo can-
sados de ofrecírnlentos fastuosos , casi siempre 
desmentidos, y falsas profesiones de fé: Yo tam-
bién en mi vida privada he visto desvanecerse 
muchas ilusiones : una cosa empero necesito de-
cir y és, que penetrado de la índole del cargo que 
S . M. me confiere , estoy resuelto á que sea pa-
ternal en medio de vosotros, seré mas bien 
vuestro amigo , que vuestro Gefe ; poco trabajo 
me costará desempeñar este papel: en la provin-
cia de Almería no encuentro mas que elementos 
de orden, sin el cual nobay felicidad, no hay 
libertad, no hay Patria. Bajo de este concepto, 
estoy seguro de la franqueza con que todos me 
ayudareis á conseguir los bienes que os prepara 
el Gobierno de la mejor de las Reinas. Almería 
9 de Juliode 1336. =Agiistin, Alvares Soto-ma-
yor. 

Otra.—Núm. 212. 
« 

Sacado por S. M. para encargarme de 
este gobierno civil, del retiro en que me 
hallaba, por una consecuencia de las. vieisi-

\ 
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